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üoktin iüi Oficial
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

SALIÍ LOS MAMES, JUEVES 1 SABADOS.

íWttti. i337.
ARTÍCILO M OFICIO ? en este gobierno de provincia aparece ( 

que los Ayuntamientos de los pueblos ;
Núm. 1356. sitadores la investigación de losefec- 

tos que han debido emplear en su 
documentación las corporaciones, 
funcionarios y particulares, puesto

Núm. 1354.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

El Excmo Sr. Ministro de la Goberna
ción en telegrama de las R y 30 de esta 
madrugada me dice lo siguiente:

«Divididos los ministros tres contra 
seis sobre una cuestión política han pre-

, comprendidos en el estado adjunto están i Sección de Fomento.—Construcciones
“i adeudando por concepto de atrasos en el ¡ civiles.- Declarada de utilidad pública . . , .

ramo de Instrucción pública hasta fin de ! |a apertura y alineación de la calle Que la Diputación provincial de Pa- 
junio de 1874 las cantidades que en el i comprendida entre la de Ferrer y la lencia se ha negado á consentir la 
mismo se espresan, sin que hayan logra-i (lel Arrabal, hoy nombrada de Son i visita fundándose para ello, en que 
do que desaparezca este debito las repe- i Musol, del ’luyar de Consell/ perte- i incautada la Sociedad de la renta en 
tidas órdenes comunicadas á los respec- • neciente á la "jurisdicción de Alaré, ! 1 -0 de mayo de 1874. la inspección 
tivos alcaldes en cumplimiento de lo dis- 1 Se publica á continuación la nómina ¡ debía partir desde dicha fecha, esta 
puesto por el Ministerio de Fomento en de los propietarios á quienes afecta i Dirección general: Visto el art. 30 de 
circular de 13 de octubre último. Y co- la expropiación de las propiedades ! la Instrucción de 14 de abrilde 1874 

que han de ser ocupadas, señalando ¡ Pai‘a llevar á efecto el contrato, pro
el término de diez dias para que los ' viniendo que en atención a que por 
interesados, presenten las reclama- ¡ la condición 18 del pliego se conce- 
ciones que les convenga con arreglo i den á los investigadores que designe 
al articulo 4.° de la ley de 17 julio de i la Sociedad las mismas atribuciones 
1836 y Reglamento de 27 do julio de ■ fi116 á los del Gobierno, deben aque- 
----- I líos ajustar su gestión á cuanto dis- 

j ponen las instrucciones de la renta:

mo quiera que me hallo dispuesto á no 
consentir por mas tiempo el abandono 
en que se hallan los maestros de Ins
trucción primaria respecto al cobro de

sentado todos su dimisión á S. M. el Has cantidades que acreditan prevengo á 
Rey que ha sido aceptada. —El Sr. Cá- | los alcaldes comprendidos en el referi- 
novas del Castillo se ha negado respeluo-; do estado que en el preciso término de 
sámente á formar otro ministerio fundan- ¡ quince dias á contar de la fecha satisfa- 
dose en la razón de delicadeza deque : gan á los profesores de su localidad las 
habiendo estado por largo tiempo á la i cantidades que acreditan, remitiéndome 
cabeza de la conciliación de los antiguos j "" :u__ —
partidos á que se debió el restablecí- |

para su justiíicacion los recibos librados

visita fundándose para ello, en que

1853.
Palma 10 de setiembre de 1875.

Vicente Rico.

miento /le la actual dinastía y que esta
ba representada en su Ministerio, no de
bía permanecer en él desde el punto y 
hora en que le abandonaban los minis
tros procedentes del antiguo partido mo
derado.

«En virtud de esta resolución irrevo-

por los maestros: esperando me evita
rán el disgusto de tener que nombrar co
misionados de apremio para exigir el 
exacto cumplimiento de esta orden.

Palma 13 de setiembre de 187o. — El 
gobernador, Vicente Rico.

Nómina que se cita en el anuncio 
que antecede.

; D. Gabriel Pol y Pericas.
i » Pedro Pól y Pericas.
1 D.a Francisca Ana Moya y Company.
¡ » Francisca AnaBusquets y Llabrés. 
i D. Sebastian Pons y Cabellas.
' D.a Francisca Morell y Pons.

Vista la regla 40 de la Instrucción 
de 10 de noviembre de 1861 deter
minando que los visitadores limita
rán su inspección á los documentos 
expedidos con posterioridad á la úl- 

¡ tima visita; y considerando, que 
¡ cuando una Corporación, funciona- 
í rio ó particular, no haya sido inspec- 
j clonado, la investigación debe partir 
í desde la fecha en que se publicó di
cha Instrucción, ha acordado mani

cableS. M. el Rey ha encargado la cons
titución de un nuevo Ministerio al Gene
ral Jovellar que formaba parte de la ma
yoría en la cuestión que ha producido la 
crisis. El Sr. Cánovas queda tan estre
chamente ligado al Ministerio como si 
formara parte de él. El nuevo Ministerio 
que ha jurado ya en manos de S. M. está 
compuesto de la manera siguiente:

«Presidente y Ministro de la Guerra: 
el general Jovellar. —Ministro de Esta
do: el Conde de Casa Valencia. —Minis
tro de Gracia y Justicia: D. Fernando 
Calderón Collantes.—Ministro de Ha
cienda: D. Pedro Salaverria.—Ministro 
do Marina: I). Santiago Duran y Lira.— . 
Ministro de la Gobernación: D. Francis- ; 
co Romero y Robledo. — Ministro de Fo- ' 
mentó: D. Cristóbal Martin Herrera.— । 
Ministro de Ultramar: D. Adelardo l.o- 
pez de Avala »

Lo que he dispuesto hacer público pa
ra conocimiento de los habitantes de es- , 
la provincia. Palma 12 de setiembre de ' 
1875. —Vicente Rico.

Núm. 1355.
Sección de Fomento.—Instrucciónpú* 1 

Mica. — De los antecedentes que obran

Estado que se cita.
Pueblos. Débitos.

Pesetas Cs,

Algaida . . . . . . . 340‘00
Andraitx. . . . . . . 24*44 |
Ruñóla . . . . . . . 792*54 ¡
Deyá...................... . . . 845*02
Esporlas. . . . . . . 586*71 ,
Fornalulx . . . . . . 546*52 i
Marratxi. . . . . . . 334*30
Sollcr..................... . . . 4.610*40
Palma . . . . . . . 22.439*13
A lar ó..................... . . . 449*14
Alcudia. . . . . . . 1.734*12
Binisalem . . . . . . 100*00
Inca....................... . . . 824'44
Liosola . . . . . . . 399*68
Muro...................... . . . 1.114*75
Pollensa. . . . . . . 4.593*64
Selva...................... . . . 378*41
Campos. . . . . . . 1.650*00
Capdepera . . . . . . 259*38
Manacor. . , . . , . 622*04
Cindadela . . . . . . 310-00
Ferrerias. . . . . . . 314*40
Mercada!. . . . . . . 60*00
Ibiza...................... . . . 4.533*05
Santa Eulalia . . . . . 293*75
San José. . . . - . . 811*38
San Juan Bautista. . . . 1.827*09

Núm. 1357.
SECRETARIA

del Gobierno de provincia de las Baleares j
1). Lorenzo Coll y Crespí se servirá í 

presentarse en esta secretaría para 
enterarle de un asunto que le inte
resa.

Palma 12 de setiembre de 4875.— 
El secretario, Antonio Sangenis.

Núm. 1358.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Sección Administrativa.—Rentas Es
tancadas..— El limo. Sr. Director ge
neral de Rentas Estancadas, con fe
cha 26 del que acaba de finir, se ha 
servido comunicarme la siguiente 
orden:

«Habiendo acudido á esta Direc
ción general los Representantes déla 
Empresa del Timbre, encareciendo 

I la necesidad de que se determine la 
, fecha á que deben retrotraer sus vi-

festar á V. S. que los visitadores de 
Papel Sellado nombrado por la em
presa del Timbre, tienen el deber de 
girar sus visitas á toda documenta
ción sujeta al referido impuesto des
de el dia. siguiente al de la fecha en 
que se haya expedido certificación 
por los Visitadores de la Hacienda, 
á cuyo efecto las partes interesadas 
en la visita presentarán el certifica
do de su justificación; y en el caso 
de no tener este documento, debe
rán dichos funcionarios dar princi
pio y sus visitas retrotrayendo su in
vestigación á los documentos expe
didos, desde que se publicó la Ins
trucción de 10 de noviembre de 
1861 para la ejecución del Real de
creto de 12 de setiembre del mismo 
año.»

Y se publica la presente aclaración 
para conocimiento de las corpora
ciones, sociedades, funcionarios y 
particulares.

Palma 8 de setiembre de 1875.— 
El Jefe Económico, Luis Martínez de 
Hervás.

M.C.D. 2022
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Núm. 1359.

! 
AYUNTAMIEMO DE CAPDEPEHA.

El proyecto de alineación y rasante 
de la plaza de Oriente y de la calle del 
Centro, estará de manifiesto en esta Se
cretaria por espacio de veinte dias, á 
contar desde el de la inserción del pre
sente anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, á los efectos que previenen 
las disposiciones vigentes.

Capdepera 11 de setiembre de 1875. 
—El alcalde, Juan Tous.—P. A. del 
Ayuntamiento.—Miguel Melis, secre
tario.

Núm. 1360.
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA.

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería del 
corriente año económico de 1875 á 
1876 estará expuesto al público en 
esta sala consistorial por espacio 
de cuatro dias á efectos de reclama
ción á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia.

Algaida 10 setiembre de 1875.—El 
alcalde. Bernardo Pou.—P. A. D. A. 
—Pedro R. Cardell, Srio. interino.

Núm. 1361.
ALCALDIA DE SOLLER.

Se halla vacante el empleo de oficial 
sache de este Ayuntamiento dotado con 
el sueldo anual de quinientas pesetas y 
los emolumentos y al cual va unido el de 
corredor. Las personas que quieran ob
tenerle presentarán sus solicitudes en la 
Secretaria de este Ayuntamiento dentro 
el plazo de quince días, á contar desde 
el do la fecha. Sóller 10 setiembre de 
1875.—José Rullan.

Núm. 1362.
D. Melquíades de Rosas y Azuela, juez 

de primera instancia del partido de 
Inca.

Por el presente segundo y último 
edicto se cita llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á 
las herencias de Juan Jaume y Real, 
de su consorte Catalina Costa y de 
la hija de este matrimonio Margarita 
Jaume y Costa, fallecidos ab-íntes- 
tatos en el lugar de Llorito sufragá
neo de la villa de Sineu para que 
dentro el término de veinte dias con
taderos desde la inserción del pre
sente en el Boletin oficial de la pro
vincia se presenten á deducirlo en 
el expediente sobre declaración de 
herederos legales promovido por el 
procurador D. Miguel Rebasa en 
nombre de Antonio Perdió, Antonio 
Vanrrell y Miralles, viudo de Marga
rita Jaume y Costa el primero en el 
concepto de marido de Maria Jaume 
y Costa y el otro en el de padre y le
gitimo representante de la menor 
Catalina Vanrrell y Jaume, en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito, 
bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar si no lo verifica dentro él tér
mino expresado.

Dado en Inca y setiembre cuatro 
de mil ochocientos setenta y cinco,

-—Melquíades de Rosas y Azuda.— 
Por su mandado, Pablo Morey.

Núm. 1363.
COLEGIO DE INTERNOS

DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE 2.a ENSE
ÑANZA DE LAS BALEARES.

La matricula de este Colegio para el 
próximo curso se hallará abierta en la 
Secretaria del establecimiento durante 
los últimos quince dias del mes de la fe
cha, á las mismas horas señaladas para 
matricularse en las diversas asignaturas 
que se cursan en el Instituto.

Las personas que deseen colocar sus 
hijos ó pupilos en el Colegio, ya sea en 
clase de pensionistas ó de medio-pen
sionistas, podrán durante los mismos 
dias expresados, visitar el establecí 
miento para hacerse cargo de las cir
cunstancias del local y enterarse en la 
Secretaria, del trato que se dá á los 
alumnos, de las condiciones de pago y 
demas á que han de sujetarse y en ge
neral de todas las disposiciones regla
mentarias que rigen en el Colegio.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de todas las personas á quienes pueda 
interesar.

Palma 10 de setiembre de 1875.—El 
director, Francisco Manuel de los Her
reros.

Núm. 1364.
INTENDENCIA DE EJÉRCITO

del distrito de Castilla la Nuera.

EDICTO.

En virtud do providencia del Ex
celentísimo Sr. Intendente de ejér
cito de Castilla la Nueva, y para dar 
cumplimiento á lo que dispone el 
Excmo. Sr. Director general de Ad
ministración militar, se cita por me
dio del presente y término de treinta 
dias, á D. Cándido Huici, Goberna
dor interino que fue de Navarra en 
1873, mediante á no constar su do
micilio actual, para que se presente 
en la Sección de Intervención de la 
réferida Intendencia de Castilla la 
Nueva á rendir una cuenta de 25 
mil pesetas que le fueron entrega
das por el Pagador del ejército del 
Norte, apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 21 de agosto de 1875.—El 
Gefe Interventor. Ramón López do 
Vicuña.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXPOSICION.

Señor: Los hechos heroicos que 
bajo sus antiguas banderas ejecuta 
ahora el Ejército, claramente nos 
están indicando la unión intima y 
constante que entre el Ejército y la 
Monarguia debe siempre reinar, pa
ra que sea aquel digno de su patria. 
A poner de manifiesto esta unión con
tribuyen en todas las Naciones mo
nárquicas y militares los nombres de 
los Soberanos y Principes que osten
tan por titulo algunos regimientos, 

1 y desde muy atrás se ha observado 

igual costumbre en España. Por eso 
están ya restablecidas en los regi
mientos de las armas generales sus 
antiguas denominaciones monárqui
cas, honrándose además con el nom
bre Augusto de V. M. uno de los de 
cazadores á caballo de nueva crea
ción. Pero una vez hecha esta distin
ción al arma de caballería, el Minis
tro que suscribe considera justísimo 
que la infantería reciba otra igual, 
concediéndose el titulo de Alfonso 
XII á uno de sus brillantes cuerpos 
de cazadores. Tal es, Señor, el fin 
de este proyecto. Para realizarlo no 
conviene en modo alguno crear un 
nuevo batallón de cazadores, porque 
el cuerpo que lleve el nombre de 
V. M., necesariamente ha de tener 
un carácter permanente, y seria inex
cusable aumentar hoy los cuadros 
del ejército. Fuerza es, por tanto, 
elegir entre los actuales batallones 
de cazadores el que ha de recibir- 
distinción semejante, y al proponer 
á V. M. esta elección se ha inspirado 
el ministro que suscribe en el alto ¡ 
espíritu de concordia de V. M. que I 
procura interpretar fielmente su Go
bierno en todas ocasiones.

El batallón cazadores de Alcolea, 
fidelísimo como lodos á V. M., y lle
no ya de gloriosos servicios, lleva sin 
embargo un titulo que recuerda un 
dia de dolorosa lucha entre diversos 
cuerpos del ejército nacional, que 
años há combaten juntos contra la 
rebelión carlista, y están hoy unidos 
indisolublemente para defender la 
Persona Augusta de V. M., símbolo 
áun tiempo de la monarquía, de la 
libertad y de la patria. Deseoso sin 
duda de borrar en sus generosos ba
tallones aquel penoso recuerdo, ha- 
bia ya propuesto el géneral en jefe 
del ejército del Norte que los bizar
ros cazadores que hoy llevan el titulo 
de Alcolea cambiasen el nombre; y 
el ministro que suscribe juzga que 
no cabe mejor ocasión para satisfacer 
su objeto.

Asi, pues, Señor, si V. M. se digna 
aprobar el adjunto proyecto de Real 
decreto, el batallón cazadores de Al
colea tomará de hoy en adelante el 
de cazadores de Alfonso XII.

Esta medida, aunque no de tanta 
importancia como otras tienen, la 
tendrá también no pequeña con las 
intenciones generosas con que será 
codiciada. Ella confirmará indudable
mente la unión intima de V. M. con 
su Ejército, y la unión fraternal de 
los cuerpos entre si, ahuyentando 
todo lo que en lo más mínimo per
turbe ó quebrante su unidad moral, 
no monos indispensable que la uni
dad material que la disciplina en
gendra.

Por estas consideraciones, ruega á 
V. M. el ministro que suscribe que 
se sirva aprobar el siguiente proyec
to de Real decreto.

Madrid 26 de agosto de 1875.—Se
ñor: A L. R. P. de V. M.—Fernando 
Primo de Rivera.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. El batallón Caza

dores de Alcolea, número 15, se ti
tulará en le sucesivo Cazadores de 
Alfonso XII, conservando su nume
ración .

Dado en Palacio á veintiocho de 
agosto de mil ochocientos setenta v 
cinco.—Alfonso.—El ministro de la 
Guerra, Fernando Primo dé Rivera.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que 
fundada en el mal estado de su sa
lud, ha presentado el Mariscal de 
Campo D. Gabriel Morán y Nuñez 
del cargo de Gobernador militar de 
la isla de Menorca y plaza de Mahon.

Dado en Palacio á veintiocho de 
agosto de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso.—El ministro de la 
Guerra, Fernando Primo de Rivera.

Vengo en nombrar Gobernador mi
litar de ia isla de Menorca y plaza de 
Mahon al brigadier D. Antonio Molió 
y Diaz Berno.

Dado en Palacio á veintiocho de 
agosto de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso.—El ministro de la 
Guerra, Fernando Primo de Rivera.

En consideración á los servicios 
del brigadier D. Eduardo Gamir y 
Maladeñ, gobernador militar de la 
provincia de Tarragona, y muy par
ticularmente al distinguido mérilo 
que contrajo el dia 18 de junio últi- 

: mo en el ataque y toma del castillo 
de Flix con la columna de su mando,

Vengo en concederle, de acuerdo 
con el Consejo de mi-nistros, y á 
propuesta del de la Guerra, la Gran 
Cruz del Mérito militar, de la desig
nada para premiar servicios de 
guerra.

Dado en Palacio á veintiocho de 
agosto de mil ochocientos setenta y 
cinco.- Alfonso.—El ministro de la 
Guerra, Fernando Primo de Rivera.

(Gaceta del 29 de ayosto.^
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MINISTETIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Justificado en el expediente ins
truido al efecto que don Marcelino 
Rodríguez A rango, presidente de Au
diencia que ha sido y de Sala, cesan
te, se halla inutilizado físicamente 
para volver al servicio de conformi
dad con lo prevenido en el art. 238 
de la ley provisional sobre organiza
ción del poder judicial,

Vengo en jubilarle, a su instancia, 
con el haber qne por clasificación le 
corresponda.

Dado en Palacio á treinta de agos
to de mil ochocientos setenta y cin
co.—Alfonso.—El ministro de Gracia 
y Justicia, Francisco de Cárdenas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Fn consideración á los servicios 
del Mariscal de Campo D. Tomás 
0‘Ryan y Vázquez, Jefe de Estado 
Mayor general del Ejército del Norte, 
y muy particularmente á los que ha 
prestado en las operaciones practu 
cadas por el mismo en el mes de jó* 
lio último,

Vengo en concederle, á propuesta 
del General en Jefe y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, la Gran Crt^ 
del mérito militar, designada par» 
premiar servicios de guerra.

M.C.D. 2022



Dado en Palacio á treinta y uno de 
aposto de mil ochocientos setenta y 
Joco.—Alfonso.— El ministro de lá 
Guerra, Fernando Primo de Rivera.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Conformándose S. M. 
el Bey (Q. D. Q.¡ con lo propuesto en 
I/de julio ultimo por la Junta ins
pectora del Cuerpo Juridico-militar, 
se lia servido disponer que el Tenien
te Auditor de Guerra de tercera clase 
efectivo, don Mariano Nava Mcndez 
v Campomanes, quien á virtud de 
sorteo reglamentario fué destinado á 
la Capitanía general dé la Isla de 
Cuba con el empleo supernumerario 
de Teniente Auditor de segunda clase 
por orden de 22 de setiembre de 
1874, sea dado de baja definitiva en 
el referido Cuerpo Jurídico, toda 
vez que no ha emprendido su mar
cha en tiempo oportuno para presen
tarse en dicha Antilla; mandando 
ademas S. M. que tal resolución se 
publique en la Gaceta oficial, para 
que, llegando á conocimiento de to-1 
das las autoridades civiles y milita-1 
res, no pueda el interesado aparecer 
en parte alguna con un carácter que 
ha perdido según las disposiciones 
vigentes.

De Real orden lo digo á V. E. para 
conocimiento de ese Consejo Supre
mo y de la mencionada Junta inspec
tora del Cuerpo Juridico-militar. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
26 de agosto de 1875.—Primo de Ri
vera.—Sr. Presidente del Consejo 
Supremo de la Guerra.

Circular.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) 

deseando regularizar el sistema que se 
sigue en la concesión de recompensas 
por mérito de guerra, y que el premio á 
los hechos distinguidos se otorgue siem
pre con la debida garantía para los que 
los lleven á cabo, al mismo tiempo que 
se produzca el estimulo en los demas, 
alcanzando lodos la interior satisfacción 
que la Ordenanza recomienda, so ha ser
vido resolver lo siguiente, después de 
oido el parecer de la Junta consultiva de 
Guerra:

Articulo l.° Las recompensas por 
mérito de guerra recaerán en favor de 
los generales, jefes, oficiales é indivi
duos de tropa que realicen una acción 
distinguida ó de señalado reconocido mé
rito ó valor en las funciones de guerra 
que merezcan premio y que estén com
prendidas en el espíritu y letra del arti
culo 17 de las órdenes generales para 
oficiales; en favor de los hubiesen reci
bido heridas graves en circunstancias 
honrosas; en beneficio de los cuerpos ó 
fracciones de los mismos que contraje
ren un mérito especial por su comporta
miento, y también en los ejércitos, divi
siones, brigadas, cuerpos y fracciones 
que en una campaña ú operaciones con
tra el enemigo consigan importantes 
tangibles resultados, acreditando su cons
tancia y sufrimiento en fatigas extraordi
narias de la guerra,

Art. 2.° Al siguiente dia de una ac
ción de guerra, los capitanes reunirán á 
los oficiales de sus compañias, y oyén
dolos, formarán la relación de las clases 
é individuos de tropa que se hubiesen 
señalado por hecho que merezca re
compensa, según se determina en el ar
ticulo anterior. Del mismo modo lodos 

los jefes del cuerpo, presididos por el 
principal, y en su ausencia por el jefe 
de la brigada, reunirán á lós capitanes 
y subalternos de los suyos respectivos, 
les expondrán los hechos que á su jui
cio merezcan la calificación de distin
guidos, según lo que hubiesen presen
ciado. Después de expuesto por los je
fes, si algún capitán ó subalterno creye
se que ha realizado alguno que deba ser 
calificado de aquel modo, lo hará pre
sente; y según lo que alegue, y con el 
debido conocimient) de causa, será su 
recurso admitido ó desechado por la Jun
ta. Depurado el derecho de los que re
sulten acreedores á recompensa, se for
mará la relación, que, con las de tro
pa, se pasará al tercer dia al coronel 
del regimiento, ¡efe de media brigada ó 
brigadier, levantando un acta de lo que 
resulte, que firmarán los jefes y capita
nes, redactándola con arreglo á lo que 
les dicto su honor, su conciencia, y ha
ciendo resaltar en ella la razonada opi
nión en favor de los propuestos, con su
jeción á lo que hayan podido ver y ob
servar durante la acción, de suerte que 
no se ofrezca duda alguna acerca del mé
rito de los que se repulen como distin
guidos.

Art. 3.° Bajo los mismos principios, 
os jefes de regimiento de Caballería ó 

escuadrones, los de las balerías ó fuer
zas de Artillería y de ingenieros que 
concurrieren á la acción y los jefes de 
Administración y Sanidad militar for
marán b relación de los jefes, oficiales 
é individuos de los mismos cuerpos ó 
institutos que hubiesen realizado una 
acción distinguida, presidiendo la junta 
os comandantes generales ó jefes supe
riores del arma ó instituto, quienes asi
mismo presidirán la que ha de clasificar 
á los oficiales que se distingan y que 
)ertenezcan á fracción de cuerpo ó arma.

Art. 4.° Los jefes de brigada y los 
comandantes generales de división, pre
sididos por el comandante en gefe del 
cuerpo de ejército, clasificarán los he
chos distinguidos que lleven á cabo los 
cíes superiores de los regimientos y ba- 
,aliones, los de las armas ó institutos 
especiales, los de Estado Mayor, ayu
dantes de campo, oficiales á las órde
nes y empleados en los cuarteles gene
rales.

Art. 5.° Reunidas todas las relacio
nes, se pasarán á los jefes de brigada, 
quienes con su informe las remitirán al 
general de la división, y este con el su
yo al general en jefe del ejército, con to
da brevedad posible.

Art. 6.° Para formar la relación de 
los heridos que merezcan recompensa, 
los jefes de los cuerpos expresarán en 
ellas el informe de los faoultativps y las 
circunstancias en que so hubiesen reci
bido las heridas; los jefes do brigada, 
previo el informe do los de Sanidad mi
litar para comprobar el de los cuerpos, 
la dirigirán por conducto del general de 
la división al general en jefe, quien for
mará la general, expresando los indivi
duos á quienes considere acreedores á 
cruces pensionadas vitalicias según el 
mérito contraído, y teniendo presente 
que los inútiles tienen derecho á las ven
tajas que están declaradas y reconocidas 
para los que so inutilizan en servicio de 
la patria.

Art. 7.° Los generales en jefe pro
pondrán á los oficiales generales que asi
mismo se distingan, según el mérito que 
en cada cual reconozcan, motivándolo,

se formalice propuesta en la proporción 
; que se estime justa y conveniente en fa- 

y recompensarán sobre el campo de ha- i vor de los que hubiesen contribuido al 
talla los hechos de extraordinario méri- I buen éxito de una campana ú operacio- 
to, pericia y valor que estén llamados á ; oes en que el sufrimiento, la abnegación

mencionarse en la parte oficial de la ac
ción, haciendo uso al efecto de la auto
rización que tuviesen concedida, y si no 
alcanzase á la graduación que disfrute 
el que haya de ser recompensado, con
sultarán al gobierno por los medios mas 
rápidos posibles, para que el verdadero 
mérito no vea en caso alguno que se de
more el justo premio de los que al pro
curar distinguirse dan ejemplo á los de
mas y les estimulan á que imitándolos 
conozcan el verdadero camino de elevar
se y adquirir reputación en la honrosa 
carrera de hs armas.

Art. 8.° Una vez acordado por las 
Juntas que en los respectivos artículos 
anteriores se detallan, los que merezcan 
la distinción de ser comprendidos en re
lación de mérito, se publicarán estas en 
la orden del cuerpo, en la de la brigada 
y cu las generales de la división al pa
sarse á los generales en jefe, y única
mente se admitirán reclamaciones en so
licitud de ser incluidos en dichas rela
ciones por hechos de señalada conducta 
ó valor, dentro de los ocho días siguien
tes á la publicación de ellas en las ór
denes de los referidos cuerpos, brigadas, 
divisiones y general del ejército, dando 
este plazo para que los que estuviesen 
ausentes por cualquier objeto puedan 
alegarla reclamación á que se crean con 
derecho. Trascurrido este improrogable 
término no se dará curso á reclamación 
alguna bajo la mas estrecha responsabi
lidad de los jefes superiores inmediatos, 
puesto que con la publicidad que se es
tablece resulta de antemano una garan
tía inapelable á todas las clases, y se 
evitan reclamaciones infundadas, una 
vez que en los primeros momentos de 
las acciones de guerra ú operaciones que 
originan las recompensas es cuando el 
verdadero mérito resplandece, los he
chos se presentan tal cual son, la con
venida satisfacción de todas las clases es 
una verdad, y no habrá razón para el 
sinnúmero de solicitudes que el erróneo 
concepto hace pesar tan de continuo en 
los centros oficiales, faltando abiertamen 
te á cuantas disposiciones rigen en la 
materia.

Art. 9.° Del mismo modo que las 
juntas expresadas deberán justipreciar 
los hechos distinguidos ó de conducta y 
mérito notables, para acordar la inclu
sión en la propuesta de recompensas, 
considerarán como uno de sus mas sa
grados cometidos el examinar aquellos 
que resulten ó so conozcan en contra del 
honor y del deber militar, imponiéndo
se la obligación los jefes de los cuerpos 
de dar conocimiento á los jefes superio
res de cualquiera que comprometa la re
putación de alguno ó algunos indivi
duos, átin de que pueda lomarse la pro
videncia que corresponda.

En el caso de que resultara lastimada 
la reputación do algún jefe ú oficial, se 
procederá á formar el Consejo de honor 
de que trata el Real decreto de 3 de ene
ro de 1865, á no ser que procediera la 
formación de sumaria.

Art. 10. El gobierno se reserva la 
facuitad de recompensar de- la manera 
que crea conveniente, según los Hechos, 
y una vez conocida la importancia de 
una función de guerra, su trascendencia

5
ó la demasiada fatiga aconsejen el otorgar 
una recompensa.

Art. 11. Queda absolutamente pro
hibido en lo sucesivo el cursar instancias 
en solicitud de permutas de recompen
sas, á menos que se refieran á dobles 
empleos, dobles grados en aquellos ca
sos en que obtenido un empleo por mé
rito de guerra posterior al que llegue á 
alcanzarse por antigüedad no se obten
ga siquiera el beneficio de uno mayor ú 
otros de índole especial que juzgarán los 
directores de las armas antes de elevar
las á la Superioridad con su razonado 
informe.

Art. 12. Los formularios para las 
propuestas de recompensas se ajustarán 
estrictamente á lo prevenido en Real or
den de 17 de abril próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 
de agosto de 1875. — Primo de Rivera, 
—Señor.....

MINISTERIO DE FOMENTO. 

r e a l  o r d e n .

limo. Sr.: En cumplimiento á lo pre
venido en la segunda de las disposicio
nes transitorias del reglamento de 2 de 
abril último. S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien reorganizar el Tribu
nal de oposiciones á las cátedras de De
recho romano, vacantes en la Universi
dad de Granada, Salamanca, Santiago, 
Sevilla y Zaragoza, dándole la siguiente 
forma: presidente, D. Miguel Sanz y 
Lafuente, consejero de Instrucción pú
blica; y vocales á D, Francisco Pisa y 
Pajares, D. Félix López San Martin y 
D. Fabio de la Rada y Delgado, cate
dráticos de la Facultad en las Universi
dades de Madrid, Valladolid y Granada 
respectivamente; á D. Cárlos María Co
ronado, ex-catedrático de la asignatura; 
á 1). Fernando Alvarez, catedrático de 
la de Ciencias morales y políticas, y al 
Sr. Marqués de Pidal, doctor.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de agosto de 1875.—OroVio. - 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

^Gaceta del 2 de setiembre?)

' MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

De conformidad; con lo prevenido en 
la regla 4.a del articulo 2.° del decreto 
de 23 de enero último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de esta Cor
te, vacante por fallecimiento de D. Feli
pe Picón, cuya provisión corresponde 
al turno I.° de los establecidos en dicha 
regla á D. Eugenio Sanlin de Quevedo, 
cesante mas antiguo del mismo cargo.

Dado en Palacio á treinta de agosto 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
Alfonso.-—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Francisco de Cárdenas.
Méritos i] servicios de D. Antonio Santm 

de Quevedo.
Se le expidió el título de Abogado en 

i 3 de octubre de 183L ,
Se incorporó al Colegio de Abogados 

de osla Córte en 3 de enero de 1835, 
desdo cuya fecha ejerció la profesión 
basta 1837 primero, y después desde

con relación a la campaña, resultados 
prácticos conseguidos y condiciones es
peciales que puedan presenta'se; podrá 
ordenar que, ademas de los distinguidos,
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1 de mayo de 1844 hasta fines de 1854.

Ha desempeñado el cargo de Secreta
rio en los Gobiernos políticos de Avila, 
Alava, Huesca, Oviedo, Barcelona y Se
villa, y el de Vocal de la Junta del Mon- 
te-pio de Jueces.

En 10 de junio de 1837 fué nombra
do, con calidad de interino, para el Juz
gado de primera instancia de Hellin, del 
que se posesionó en 19 de julio siguien
te. y sirvió hasta 22 de setiembre del 
mismo año, en que cesó por haber pa
sado á otro destino.

En 16 de agosto de 1854 fué nombra
do Oficial segundo de la Ordenación de 
Pagos del Ministerio de Gracia y Justi
cia, de cuyo cargo lomó posesión en 23 
del mismo mes.

En 3 de febrero de 1855 fué nombra
do Magistrado de la Audiencia de Alba
cete, de cuyo destino tomó posesión en 
12 del siguiente marzo.

En 7 de noviembre de 1856 fué de
clarado cesante.

En 23 de octubre de 1860 se le nom
bró para la plaza de Magistrado super
numerario de la Audiencia de Valencia, 
de la que se posesionó en l.° de enero 
de 1861.

En 27 de junio de 1867 fué declarado 
cesante por supresión de la plaza que 
desempeñaba.

En 14 de Noviembre de 1868 se le 
nombró Presidente de Sala de la Au
diencia de Barcelona, de cuyo cargo to
mo posesión en 7 de Diciembre si
guiente.

En 6 do mayo de 1869 fué trasladado 
á igual cargo de la de Valencia.

En 17 de marzo de 1870 se le nombró 
Magistrado de la Audiencia de esta Corte, 
cargo del que se posesionó en 31 del 
mismo.

En l.° de marzo de 1873 fué declara
do cósante.

^Gaceta del 5 de setiembre.^

En 1843 asistió á la defensa de la 
Cruz del Campo, frente á Sevilla, obser
vando en ella un distinguido comporta
miento.

Desde 1847 al 49 se encontró cu las 
operaciones practicadas en el distrito de 
Cataluña, asistiendo á diferentes accio
nes, resultando herido en la del Santua
rio de Pinos, que tuvo en la noche del 
13 al 14 de abril del último en los cita
dos años.

En 1856 se encontró en los sucesos 
de Granada que alteraron el orden con 
motivo del desarme de la milicia, contri
buyendo á sostener aquel, y siendo por 
su romportamiento agraciado con la en
comienda de Carlos 111.

Ha desempeñado varias comisiones 
importantes del servicio hasta que en le
brero de 1875 fué nombrado jefe de bri
gada del ejercito del Centro y en 6 de 
marzo siguiente destinado al de Catalu- 
luña, en cuyo distrito ha tomado parle 
en diferentes acciones, siendo á pro
puesta del general en jefe recompensado 
con la cruz roja de tercera clase del mé
rito militar por el que contrajo en la de 
Ripoll.

El mismo general en jefe le recomien
da después para el ascenso á mariscal 
de campo por el distinguido comporta
miento que ha observado en Calaf, San
ta Coloma de Queralt y operaciones so
bre la Seo de Urgel. Se halla en pose
sión de dos cruces de San Fernando, en
comienda de Cárlos III, Gran Cruz de 
San Hermenegildo y de tercera clase roja 
del mérito militar.

Cuenta 30 años de efectivos servicios, 
y 13 de antigüedad en el empleo de bri
gadier.

de Oporto. I
Se encontn) en las ocurrencias de la 

Corte en 1848, siendo el primero que en
tró en la Plaza mayor.

Hizo toda la campaña de Africa, asis
tiendo á diferentes hechos de armas.

Eo 1868 se halló en los sucesos que 
tuvieron lugar en Granada el 22 de se
tiembre, y en los de Sevilla en 1869.

En dicho añ > pasó al ejército de Gu
ia, en el que permaneció de operaciones 
lasla marzo de 1870, que regresó á la 
^ninsula y quedó de leumplazo.

Eo febrero del 73 fué destinado á las 
órdenes dí.d general en je.fe del ejército 
del Norte, hallándose el 16 de abril en 
a acción de Valcrdi y el í de mayn en la 

acción del Pílenle Lesaca, por la que fué 
iromovido á brigadier.

Destinado pu-ierioimente al ejército 
de Eal.duña, en 1874 se halló én diferen
tes hechos de amias, siendo recomenda
do en 8 de m ^o del 75 por el general 
en jefe de aqmil p ira recompensa como 
uslo premio de sns m. recimicnlus.

Ha desempeñado diferentes comisio
nes y destinos, entre ellos de goberna
dor militar de la provincia de Albacete.

Tiene dos emees ele 1.a clase de San 
Femando, la de Cristo de Portugal, la 
medalla de Alrica, la del tercer sitio de 
Bilbao, cruz y placa Gran Cruz de San 
Hermenegildo; teniendo pemliente de 
informe en el Consejo Supremo de la 
Guerra el expediente, para la concesión 
de cruz roja de tercera clase ó Gran 
Cruz.

Cuenta 30 años de efectivos servicios.
(Gacela del 3 de setiembre.')

ha expuesto el ministro de Gracia y 
Justicia;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En vez del Sello Na

cional mandado abrir por decreto de 
25 de mayo de. 1873 se restablece el 
Sello Rea¡ de Castilla, que se estam
pará en todas las cédulas, títulos v 
despachos que se expidan por la Can
cillería del ministerio de Gracia y 
Justicia, prévio el pago de los dere
chos señalados en el Arancel.

Art. 2.° Las cédulas, títulos y des
pachos expedidos después del dia 3ü 
de diciembre de 1874, en queconfor-

MIMSTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

En consideración á los servicios del 
Brigadier D. Manuel Calhalan y Pazos, 
Jefe de brigada del ejército de Cataluña, 
y muy particularmente al distinguido 
mérito que contrajo en las acciones ocur
ridas en Santa Coloma de Queralt el 2í 
de marzo, Calaf el l.° de Julio, y en las 
practicadas en el mes de agosto último 
hasta la rendición de Seo de Urgel.

Vengo en promoverle, á propuesta 
del General en Jefe de dicho ejército, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
ai empleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á primero de setiem
bre de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Alfonso.—El Ministro de la Guerra, 
Fernando Primo de Rivera.

En consideración á los servicios del 
brigadier 1). José Saenz de Tejada, jefe 
de brigada del ejército de Cataluña, y 
muy particularmente al distinguido mé
rito que ha contraido en las acciones de 
Ololel 17 y 18 de marzo, Santa Coloma 
de Farnés el 25 de abril, en la toma de 
Cantavieja desde el 30 de junio al 6 de 
julio, y linalmenle en las operaciones 
practicadas en el mes de agosto último 
hasta la rendición de Seo de Urge!,

Vengo en promoverle, á propuesta de 
general en jefe de dicho ejército, de acuer
do con el Consejo de Ministros al empleo 
de mariscal de campo.

Dado en Palacio á primero de setiem
bre de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Alfonso.—El ministro de la Guerrc, 
Fernando Primo de Rivera.

Servicios de i). José Saen^ de Tejada.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

EXPOSICION.

Servicios de D. Manuel Calhalan 
y Pazos.

Empezó á servir, como Cadete 
provinciales do menor edad, en 15

de 
de

diciembre de 18M.
Ha obtenido sus empleos por anti

güedad y mérito de guerra á excepción 
do los de Teniente Coronel y Coronel,do los de Teniente Coronel
que le fueron concedidos por gracia es
pecial en 1849 y -1853 respectivamente.

El de Brigadier le obtuvo en 1862 por 
su mucha antigüedad.

En 1835 se halló en operaciones en la 
provincia de Burgos, pasando después al 
ejército del Centro, donde tuvo ocasión 
de distinguirse en los diferentes hechos 
de armas en que tomó parte.

Empezó su carrera como subteniente 
de francos en 10 de diciembre de 1833, 
siendo declarado de infanteria en 24 de 
agosto de 1836. Ha obtenido sus em
pleos reglamentariamente y por mérito 
de guerra hasta el de coronel, que le ob
tuvo por gracia general en 29 de setiem
bre de 1868.

El de brigadier le fué concedido por 
mérito de guerra en 16 de setiembre do 
1873.

Hizo la campana carlista en el Norte 
desde 1836 hasta 1840, habiéndose ha
llado en el tercer sitio de Bilbao y en los 
principales hechos de armas que aquel 
ejército tuviera lugar.

Se encontró en 1843 en el sitio y blo
queo de Zaragoza; en 1846 en la acción 
de Caducas y loma de la ciudad de San
tiago, en el distriio de Galicia.

En 1847 pasó á Portugal á las órde
nes del general D. Manuel de la Concha, 
hallándose en la acción ocurrida en las 
inmediaciones de Valencia y en el sitio

Señor: Por decreto de 23 de mayo 
de 1873 fue revertido al Estado, con
forme á lo dispuesto en varias leyes 
recopiladas yen otras posteriores, el 
oficio de Canciller del Sello Real de 
Castilla y Registrador del Tribunal 
Supremo, enajenado de la Corona á 
titulo oneroso el año de 1759. Orde
nóse entonces la creación del Sello 
Nacional; pero restaurada la Monar
quía legitima en la Augusto Persona 
de V. M., y siendo prerogativas inhe
rentes al ejercicio del poder Real la 
concesión de empleos, títulos y ho
nores, y el que la justicia se admi
nistrase en nombre del Rey, es for
zosa consecuencia de la feliz mudan
za ocurrida en la forma de gobierno, 
que en vez de abrirse el Sello Nacio
nal, lo cual no ha tenido efecto has
ta ahora, se restablezca el Sello Real 
en la misma forma usada desde muy 
antiguos tiempos por los Reyes de 
España, y que se autoricen con él 
las cédulas, titulos y despachos que 
se hayan expedido y expidan por la 
Cancillería del Ministerio de Gracia 
y Justicia, desde que por generosa 
abdicación de Vuestra Augusta Ma
dre y unánime aclamación del pue
blo y el ejército fué exaltado V. M. 
al Trono de sus mayores.

En estas consideraciones se funda 
el proyecto de decreto que el minis
tro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M.

Madrid 30 de agosto de 1875.— 
Señor: A. L. R. P. de V. M., Fran
cisco de Cardonas.

me á lo dispuesto en el art. 1.° deba 
estamparse el Sello Real de Castilla, 
se presentarán para este efecto, pré- 
vió el pago de los derechos corres
pondientes, en la Cancillería del mi
nisterio de Gracia y Justicia en el tér
mino de dos meses, contados desde 
la publicación del pre ente decreto; 
y trascurrido este plazo no tendrán 
valor ni surtirán efecto los que care
ciesen de este requisito.

Art. 3.° Se procederá á abrir el 
Sello Real que ha de estamparse en 
las ejecutorias del Tribunal Supre
mo, grabándose en aquel el escudo 
mayor de las armas Reales y el nom
bro* del Monarca reinante, como en 
el de la Cancillería del Ministerio de 
Gracia y Justicia, pero con diferen
tes dimensiones. Mientras no tenga 
efecto esta disposición continuará 
usándose el del Tribunal.

Art. 4.° Se declaran subsistentes 
y en toda su fuerza y vigor las pres
cripciones del decreto de 25 de ma
yo de 1873 en cuanto no se opon
gan á lo ordenado en los artículos 
anteriores.

Art. Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se dictarán las disposiciones 
necesarias para la ejecución del pre
sente decreto.

Da do en Palacio á treinta de agosto 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Alfonso.—El ministro de Gracia y 
Justicia, Francisco de Cárdenas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión (¡ue, 
fundada en el mal estado de su sa
lud, ha presentado el Coronel de 
Ejército, Teniente Coronel del Cuer
po de Estado Mayor, D. Juan Pacheco 
y Rodrigo, del cargo de oficial segun
do, cu comisión, del ministerio de la 
Guerra; quedando satisfecho del ce
lo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á ocho de setiem
bre de mil ochocientos setenta y cin
co.—Alfonso.— El ministro de la 
Guerra, Fernando Primo de Rivera.

^Gaceta del 10 de setiembre j

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b s r t .

Heal decreto.

Atendiendo á las razones que me
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